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Moyobamba, Í}{ HeY$ eeu¿,

VISTO: El expediente N' 001-2022580730 de
fecha 19 de abril de 2022, que contiene el oficio N" 151 1-2022-?GE-GRSM/PPFyAGG
sobre la rectificación de la Resolución Directoral Regional N'0289-2022-GRSM/DRE de
fecha 04 de matzo de 2022, en un total de ocho (08) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 2A044 Ley Generalde Educación
en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito Oe
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dlrección Regional de Educación es promover la

:.i;.:,::, educa.ción, la cultura, el deporte, la recreación, Ia ciencia y la tecnología. Asegura los
t.,.... ; ..:. servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equldaá en su

,.i.lsft,:)i : ,;ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Éducativa local y

"@"*l¿'convoca 
la particípación de los diferentes actores sociales";

Mediante la Ley No ZT6SA Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el ar1ículo 1.1 se establece decláráse al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio dá ciudadáno.

Con Ordenanza Regional No O3S-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primerole resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional cJe San Martín, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optímizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tánto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afinés".

Por Ordenanza Regional No 023-2019-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo priméro se resuelve "Aprobar
la modificaciÓn del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San Martín;

Que, la Resolución Directoral Regional N" 02gg-
2022-GRSM/DRE de fecha 04 de marzo de 2022, que contiene un error material
involuntario, a favor de LUls GONZALES PAREDES, al no haber consignado un periodo
correspondiente en el literal k la cual se consignó: k) del 01 de abril al 30 de setiembre
del 2005, debiendo ser lo correcto: k) del 0l de abril al 31 de diciembre de 2005. tal
como fue resuelto en la sentencia de
de diciembre de 2019;

vista contenida en la Resolución N' 07 de fect-Lá OS
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Que, el Articulo 212' del Decreto Supremo No
OO4-2019-JUS - Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de ia Ley N"
27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, el mismo que prescribe en el
numeral - 212.1 "Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden
ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de
los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de
la decisión". Asimismo, el numeral - 212.2 "La rectificación adopta las formas y
modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el acto originaf';

Por las razones expuestas y de conformidad con
el Decreto Supremo N" 009-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No 28044
- Ley General de Educación, Decreto Supremo N'004-2019-JUS que aprueba el Texto
Único Ordenado de la Ley N'27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con
las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de
las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 316-2021-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: RECT¡FICAR IA

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL ru" OZBg¿OZZC,RSrvllOnE de fecha 04 de
marzo de 2022, sobre cumplimiento de sentencia en el proceso No 00017-2018-0-2211-
JM-LA-O1, el pago de reintegro de la bonificación por concepto de Preparación de Clases
y Evaluación equivalente al 30% de la remuneración total (íntegra), a favor de LUIS
GONZALES PAREDES, de la siguiente manera:

ACCION QUE SE
RECTIFICA

DICE DEBE DECIR

> QUINTO
CONSIDERANDO

Que, elaccionante LUIS GONZALES
PAREDES (...), CONFTRMAR ta

sentencia de primera instancia y
PRECISA que el periodo a pagar de
la bonificación es desde el a) 28 de

abril hasta el 31 de diciembre de
1995; b) 14 demazo al 31 de

diciembre de 1996;c) 01 de abrilal
31 de diciembre de 1997; d) 23 de

mazo al 31 de diciembre de'lgg8; e)
'16 de mazo al 31 de diciembre de

1999;0 01 de mazo al 31 de
dicíembre de 2000; g) 09 de abril al
31 de diciembre de 200'l; h) 01 de

abril al 31 de diciembre de 2002', t) 01

de abril al 31 de diciembre de 2003, j)
0'1 de abril al 31 de diciembre de

2004; k) 01 de abril al 30 de
setiembre de 2005, l) 01 de abril al 31

de diciembre de 2006; m) 01 de
marzo al 31 de diciembre de

2007(...);

Que, el accionante t llls
GONZALES PAREDES (...),

CONFIRMAR Ia sentencla de
primera instancia y PRECISA que el
periodo a pagar de la bonificación
es desde el a) 28 de abril hasta el
31 de diciembre de 1995; b) 14 de
marzo al 31 de diciembre de 1996;
c) 01 de abril al 31 de diciembre de

1997; d) 23 de marzo al 31 de
diciembre de 1998; e) 16 de marzo
al 3l de diciembre de 1999; f) 01 de
mar¿o al 3't de diciembre de 2000;
g) 09 de abril al 31 de diciembre de

2001; h) 01 de abril al 31 de
diciembre de 2002; i) 01 de abril at
31 de diciembre de 2003, j) 01 de

abril al 31 de diciembre de 2004; §
01 de abril al 31 de diciembre de

2005, l) 01 de abril al 31 de
diciembre de 2006; m) 01 de mazo

al 31 de diciembre de 2007(...);
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Regístrese, comuníquese y cúmplase

(¡olill ltNo lll (lloNAl l)l s^N t'lAlllrN
DTRECCtON RECION^L UE EDI'Cn Cr()rJ

aEl- f CA ot¡r f\:¡r l, r!,.r¡lt ts lr:riu I .l Lkr

r d^:{1'r,rrto ,rl

SECR ETAR A

G!\!?At
' Moy

Alicí Pir¡ o Casir¡rre
RE]ARIA í'ETERALS
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> aRtÍcuto pRtMERo
DE LA PARTE
RESOLUTIVA

RECONOCER POR MANDATO
JUDICIAL (...), a favor LU|S

cONZALES PAREDES, por los
periodos comprendidos desde el: a)
28 de abrit hasta el 31 de diciembrá
de 1995; b) 14 de marzo al 31 de

diciembre de'1996;c) 0i de abritat
3'l de diciembre de 1997; d) 23 de

marzo al31 de diciembre de 19gg; e)
16 de mazo al 31 de diciembre de

1999;f) 01 de mazo at3.t de
diciembre de 2000; g) 09 de abrit at
31 de diciembre de 2001; h) 0.1 de

abril al 31 de diciembre de ZóOZ; ¡iót
de abril al 31 de diciembre de 200'3, j)

01 de abril al 31 de diciembre de
. 2004: k) 01 de abrit at 30 de

setiembre de 2005, l) 01 de abril al 31
de diciembre de 2006; m) 0t de

mazo al31 de diciembre de 2OO7

RECONOCER POR MANDATO
JUDtCtAL (...), a favor LUtS

GONZALES PAREDES, por tos
periodos comprendidos desde el:

a) 28 de abril hasta el 3l de
diciembre de 1995; b) l4 de maÍzo

al 31 de diciembre de 1995; c) 01 de
abrit at 3l de diciembre de f d97; ¡t
23 de mazo al 31 de Oiciernbre iá'

1998; e) 16 de mazo at 3l de
diciembre de 1999; f) 01 de marzo

al 31 de diciembre de 2000; g) 09 de
abril at 31 de diciembre de'2lOf ; ht

01 de abril al 3l de diciembre áe 
'

2002; i) 01 de abril at 3l de
dicíembre de 2003, j) 0i de abril al
3l de diciembre de 2004: k) 0t deffi

2005; m) 01 de mazo at 3l de
díciembre de 2007, (...).
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